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DlSPOSICION N° - fl ~6 6 21

:Ministerio de Sa{ud
Secretaria de C!'o{íticM,
1?iguÚlción e Institutos

)I;N'M.fl-'l

BUENOSAIRES, '9 OCT201l

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-010190-16-1 del

i,
I

I
!

registro de,

CONSIDERANDO:

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

ANMAT;y

I
Que por las presentes actuaciones la firma SIDUS S.A., solicita la

I
corrección de la Disposición ANMAT N° 206/14, por la cual se reinscriben

I Certificados de Inscripción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM)I.

Que en el mencionado acto administrativo se omitió el Certificadb de
I
Inscripción en el REMN° 41.687.

Que el error material se considera subsanable en los términos del

I Artículo 101 del Reglamento de Procedimiento Administrativo, Decreto N0

1.759/72 (t.o.1.991).

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica

:¡ntervención.

i
ha tomado,

.
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por ei

I,
Decreto N° 1490 del 20 de Agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 dei 16 dé

I
~iciembre de 2015. j

I/(



MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

Por ello;

IOISPOS/CION N0 :

116fi>2
I

, i
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE,

I,1
I

:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe PoCíticas,
<Rsgufación e Institutos

;<ffl()l'f
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I

ARTÍCULO 10.- Reinscríbase el Certificado de Inscripción en el REM

1,

I
I

1

EXPEDIENTENO1-0047-0000-010190-16-1

"DISPOSICIÓN N°

Imq

Oro ROBERTO LED
Subadmlnlstrlldor Nacloaal

A.N.M.A.T.

1propiedad de la firma SIDUS SA, por el término de CINCO (5) AÑOS a partir de
I

" la fecha de su inscripción o de la última refnscripción. 1;

ARTÍCULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certifidado

I mencionado en el Artículo 10/ cuando este se presente acompañado de la cbp¡a

, autenticada de la presente Disposición, \

I ARTÍCULO 30,- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqyese

i
I al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente

1'
1Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a ¡sus

efectos. Cumplido, archívese.
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